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San Francisco de Quito. Distrito Metropolitana 
8 de Enero de 2012 

Señor 
Julio Efraín Velásquez Changoluisa 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en esta fecha. ocho de enero de dos mil doce. la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 
SERVICIO DE CARGA MAXVETRANS INTERNACIONAL S.A.. ha tenido el acierto de 
nombrarle a Usted. para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía. por el plaza estatutario de DOS 
AÑOS, en reemplazo del señor Victor Hugo Changoluisa Velásquez. 

A más de las funciones inherentes a su cargo. Usted, en ausencia del Gerente. ejercerá la 
representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIO DE CARGA MAXVETRANS 

INTERNACIONAL S.A.. se constituvó en la ciudad de Quito. el siete de mayo de dos mil siete, 
mediante escritura pública otorgada ante el doctor Juan Villacis Medina. Notario Noveno del Cantón 
Quito Encargado. e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Mejía. el cuatro de agosto de dos 

mil acho. 

Usted. señor Julto Efraín Velásquez Changoluisa. se servirá expresar su aceptación al pie del presente 
nombramiento. 

  

  

Angel Manuel Saraguro Granda 
Gerente - Secretario 

Acepto el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIO DE 
CARGA MAXVETRANS INTERNACIONAL S.A.. San Francisca de Quito. Distrito Metropolitano, 
$ de enero de 2012, 

Julio Efraín Velásquez Changoluisa 

CC. 1713135075 

Certifica en mi calidad de Gerente - Secretario. que la aceptación del cargo de Presidente de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIO DE CARGA MAXVETRANS 
INTERNACIONAL S.A.. fue realizada por el señor Julio Efraín Velásquez Changoluisa. en mi 

a, el 8 de enero 
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Angel Manuel Saraguro Granda 

Gerente - Secretario 

Dirección: Barrio Nueva Aurora. S49A Luis Chipantiza 0349 PB OE3A Teléfono: 2975465



RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 10 
ad 

    
   
     

  

    

del Repertorio y 9 del Registro Mercant 

a las ocho horas.-,_> Certifico.- El Registral 
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